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Visita proyectos ganadores 
FOMUJERES 2021 de la Región Brunca

Visitas realizadas a mujeres ganadoras del concurso FOMUJERES 2021 de la Convocatoria

XII realizada en conjunto con el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG):
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Aida Arias Muñoz del cantón

de Corredores, distrito Paso

Canoas. Participó en

agricultura y se dedica al

cultivo de aguacate.

María Lorena Valverde

Calderón del cantón de Osa,

distrito Palmar Norte, finca 3-

4. Participó en agricultura y se

dedica al cultivo de plátano.

Nathalia Rodríguez Tapia del

cantón de Corredores, distrito

Laurel. Participó en pecuario

y se dedica a la cría y

engorde de ganado.

Reina Isabel Rivas Taleno del

cantón de Coto Brus, distrito

Gutiérrez Braum. Participó en

agricultura y se dedica al

cultivo de café.



Visita proyectos ganadores 
FOMUJERES 2021 de la Región Brunca
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Asociación de Mujeres

Organizadas de Biolley de

Buenos Aires ASOMOBI del

cantón de Buenos Aires,

distrito Altamira. Participaron

en agroindustria y se dedican

al procesamiento del café

junto con turismo rural

comunitario.

Emilia Bejarano Bejarano del

cantón de Golfito, distrito

Pavón. Participó en pecuario

y se dedica a la actividad

bovina.

Asociación de Mujeres

Productoras Agropecuarias

de Golfito del cantón de

Golfito. Participaron en

agroindustria y se dedican a

la elaboración de productos

lácteos.

María Edith Mora Bonilla del

cantón de Pérez Zeledón.

Participó en agricultura y se

dedica al cultivo de hongos.

Sonia Cortés Jiménez del

cantón de Osa, distrito Palmar

Norte. Participó em

agricultura y se dedica al

cultivo de plátano.



Visita proyectos ganadores 
FOMUJERES 2021 de la Región Brunca

INAMU | 6

Cinthya Hernández Chavarría

del cantón de Osa, distrito

Palmar Norte. Participó en

agricultura.

Shirley Montero Salas del

cantón de Osa, distrito Palmar

Norte. Participó en

agricultura.

Yamileth Quesada Zúñiga del

cantón de Osa, distrito Sierpe.

Participó en pecuario y se

dedica a la cría y engorde de

cerdos.

Evelyn Saborío Vega del

cantón de Osa, distrito Palmar

Norte. Participó en pecuario y

se dedica a la cría y engorde

de cerdos.

Mery Abarca Barrantes del

cantón de Osa, distrito Palmar

Norte. Participó en apicultura

y se dedica a la producción

de miel.



Visitas de Seguimiento FOMUJERES 
Unidad Regional Chorotega

La Regional Chorotega realizó las visitas de seguimiento a 143 ganadoras de la XI

convocatoria de FOMUJERES en la provincia de Guanacaste.

En las visitas se evidenciaron las mejoras en las actividades productivas de las mujeres con

la compra de equipos y mobiliarios financiados con el Fondo. Las empresarias de la Región

Chorotega fortalecen su autonomía económica y dinamizan la economía local con la

consolidación de sus negocios.

En las visitas de seguimiento participaron personas funcionarias de las Municipalidades de

Cañas, La Cruz, Bagaces, Abangares, Tilarán y Hojancha, quiénes articulan con el INAMU la

oferta de servicios empresariales para las mujeres
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Marleny Rodríguez 

Bolaños-Productos Lácteos 

Marleny en Nandayure

Gloribeth Mora Medrano-

Sala de Belleza MyM en 

Liberia.

Verónica Guerrero 

Jimenez- Trazos de 

Papel en Nicoya

Flor Vindas Fernández-

Creaciones María en 

Tilarán

Seidy Guevara Mairena-

Sala de Belleza Seidy en 

La Cruz

Estefany Acosta 

Montero- Bellas 

pastelería y repostería en 

Nicoya

Alicia Alvarado Anchia-

Hotel Coyote en 

Nandayure



Visitas ganadoras de FOMUJERES 
Convocatoria XII- 2021, Unidad 
Regional Pacífico Central
La Regional Pacífico Central realizó una serie de visitas a las ganadoras de la XII

convocatoria de FOMUJERES en las islas del Golfo: Isla Caballo, Isla Venado e Isla Chira.
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Mujer Semilla Gestora de Vida

Recientemente el IMAS; INA e INAMU arrancaron -en la Región Huetar Norte- el programa

interinstitucional “Mujer Semilla Gestora de Vida”. El curso se imparte en las instalaciones del

Instituto Nacional Aprendizaje Centro de Formación Monseñor Sanabria, ubicado en La

Marina de San Carlos.

En esta ocasión, el grupo está conformado por siete mujeres de San Carlos, dos de Los

Chiles, tres mujeres del cantón de Upala y una de Rio Cuarto para un total de 13 mujeres

agricultoras.
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INAMU invita a participar en el Premio 
Nacional por la Igualdad y Equidad de 
Género Ángela Acuña Braun

En esta edición 2022-2024, el premio será otorgado

a aquellas personas físicas o jurídicas que hayan

desarrollado investigaciones científico-sociales a

favor de los derechos humanos de las mujeres

publicadas bajo alguna de las siguientes

modalidades:

a) Por una editorial nacional que cuente con un

Comité Editorial, preferiblemente de carácter

académico.

b) En Revistas Científicas Indexadas.

c) Presentadas como Trabajos Finales de

Graduación, bajo la modalidad de tesis, que hayan

sido defendidas y que cuenten con la mayor

calificación otorgada por la instancia educativa en la

que fue defendida.

d) Publicadas por organizaciones no

gubernamentales u organizaciones

gubernamentales, siempre y cuando estas cuenten

con un proceso de revisión y/o aval de personas

expertas que cumplan la función de Comité Editorial

(Artículo 5, Decreto Ejecutivo N° 41810-MP-MCM).

No podrán postularse aquellas investigaciones que

hayan sido realizadas en y para el INAMU,

patrocinadas o copatrocinadas por esta institución,

o cuyas personas autoras tengan, a la fecha del

concurso, una relación de servicio con el INAMU.

La entrega de las postulaciones se hará en las

oficinas centrales del INAMU, ubicadas al costado

oeste del Mall San Pedro, Edificio Sigma, tercer

piso, Departamento Especializado de Información.

El horario de atención es de lunes a viernes, de

8:00 a.m. a 4:00 p.m. La recepción de postulaciones

abre el 1 de marzo de 2022 y finaliza el 29 de abril

de 2022, a las 4:00 p.m.
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Ejecutivo crea comisión 
para priorizar acceso, uso y 
administración de tierras 
a las mujeres rurales

Con el objetivo de impulsar la autonomía económica y un rol más protagónico de las mujeres en

la construcción del desarrollo rural territorial, se firmó el decreto Nº 43436-MAG-MCM que crea

y declara de interés público la Comisión interinstitucional para el acceso, uso y administración

de la tierra para las mujeres rurales.

Algunas funciones de la Comisión son realizar un análisis permanente sobre el estado de

acceso, uso y administración de la tierra por parte de las mujeres rurales y asesorar y brindar

recomendaciones técnicas a las instancias relacionadas con el acceso, uso y administración de

la tierra para las mujeres rurales, con el fin de incorporar en los instrumentos institucionales

variables de género que aporten a la toma de decisiones en beneficio de las mujeres.

Además, brindará asesoría con enfoque de género para la generación de protocolos, que

permitan la identificación y el análisis de casos de posible violencia patrimonial contra las

mujeres en los procesos de revocatorias y renuncias de predios presentados ante el Instituto de

Desarrollo Rural (Inder).

Esta Comisión estará integrada por jerarcas del Ministerio de Agricultura y Ganadería, de la

Secretaría Ejecutiva de Planificación Sectorial Agropecuaria (SEPSA), del Instituto de

Desarrollo Rural (INDER) y del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU).

Según el último Censo Nacional Agropecuario, del 100% de las fincas registradas el 84,4% está

dirigido por hombres, mientras que solamente el 15,6 % por mujeres. De los dos millones de

hectáreas de tierra dedicadas a la producción agropecuaria, el 8,1% está en manos de mujeres

y del total de personas que trabajan en las fincas, el 48% de las mujeres lo hace

permanentemente sin pago.

De acuerdo con una encuesta realizada por el INAMU en el 2019 a mujeres rurales, el 65% de

las mujeres no ha recibido procesos de capacitación; el 75% no pertenece a ninguna

organización; y el 66% señaló el desconocimiento de trámites institucionales que tienen que ver

con el acceso, uso y control de la tierra, así como el desconocimiento de sus derechos.
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Sancionada Ley de Centro de Atención a 
la Violencia Intrafamiliar y contra las 
Mujeres
Durante el acto oficial de conmemoración del Día Internacional y Nacional de las Mujeres,

realizado en Casa Presidencial, fue sancionada la ley Nº 10156, "Consolidación del Centro

Operativo de Atención a la Violencia Intrafamiliar y la Violencia contra las Mujeres

(COAVIFMU)".

La firma de esta ley -que garantiza la atención de emergencias de esta índole y declara como

esenciales los servicios públicos de prevención, atención y erradicación de la violencia contra

las mujeres- estuvo a cargo del Presidente de la República, Carlos Alvarado Quesada, y la

ministra de la Condición de la Mujer y presidenta ejecutiva del INAMU, Marcela Guerrero

Campos. También, por los ministros de Hacienda, Elian Villegas Valverde, y de Seguridad

Pública, Michael Soto Rojas.

Los fondos para el funcionamiento del COAVIFMU se obtendrán de las asignaciones

presupuestarias incluidas en el presupuesto anual ordinario del INAMU, así como de su

superávit. De igual forma, la ley establece que el INAMU deberá incorporar en su planificación y

presupuesto institucional los recursos humanos, financieros y materiales necesarios para el

funcionamiento y sostenibilidad del Centro.

Esta ley prevé el traslado horizontal y voluntario hacia el INAMU del recurso humano

especializado que venía siendo prestado por el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE)

mediante un acuerdo tripartito.
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Tres Beneméritas de la Patria 
engalanan la emisión postal del día 
internacional de la mujer

Tres destacadas ciudadanas, todas ellas recién nombradas Beneméritas de la Patria,

protagonizan la emisión postal que fue presentada la tarde del 8 de marzo en las

instalaciones del Centro para las Artes y la Tecnología La Aduana (Antigua Aduana).

María Teresa Obregón Zamora (1888-1956). Profesora, sufragista y política. Formó parte del

grupo "Las Mujeres del 15 de Mayo" y mantuvo una intensa lucha en defensa del derecho al

sufragio femenino. Fue una de las tres primeras mujeres electas diputadas en 1953 y la

primera mujer en pronunciar un discurso en la Asamblea Legislativa.

Emilia Prieto Tugores (1902-1986). Maestra, artista plástica, luchadora por la justicia social y

la paz. Participó de la fundación de la Liga Anti-Fascista y en diversas luchas por una

legislación social desde sus grabados, sus ensayos políticos y su activismo social.

Destacada folklorista que a lo largo de su vida trabajó para visibilizar la cultura popular

nacional, convencida de que el artista popular contaba con una creatividad intrínseca al ser

costarricense, por esto se le distinguió con dos Premios Nacionales: de Periodismo Cultural

J. García Monge y de Cultura Popular. Hoy día, como parte del reconocimiento a su labor, el

premio al Patrimonio Cultural Inmaterial lleva su nombre.

Olga Espinach Fernández (1918-2009). Periodista, artista plástica y docente. En Nueva

York, donde estudió danza moderna en la década del 40, conoció un proyecto que daba

hogar a los artistas y que la inspiró para organizar en 1951 una Semana de Arte Nacional en

San José, dando pie a la fundación de la Casa del Artista, como un sistema de enseñanza

de las artes para todos los costarricenses.

Los retratos de estas tres mujeres -que se tomaron como base para el diseño de las

estampillas- fueron elaborados por el artista costarricense Alex Núñez. La emisión postal

Día Internacional de la Mujer 2022 ya se encuentra disponible en la Oficina Filatélica en el

Edificio de Correo Central o a través del correo electrónico filatelia@correos.go.cr por un
valor facial total de ¢2.325.
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53 mil graduadas de “Avanzamos 
Mujeres" abren paso a la igualdad de 
género en todo el país
Un total de 53.007 mujeres de todas las regiones del país participaron -durante los

últimos cuatro años- en el proceso de aprendizaje virtual sobre derechos humanos,

sexuales y reproductivos, violencia, género, autoestima y proyectos de vida, del Instituto

Mixto de Ayuda Social (IMAS) y el Instituto Nacional de la Mujer (INAMU).

En esta iniciativa -enmarcada en el Programa Avanzamos Mujeres y la Estrategia Puente

al Desarrollo- participaron 10.268 mujeres de la Región Brunca; 8.671 de la Región

Chorotega; 7.493 de la Región Pacífico Central y 7.482 de la Región Huetar Norte.

Asimismo, 6.927 de Limón, 5.072 de San José, 2.768 de Heredia, 2.633 de Cartago y

1.694 de Alajuela.

La inversión social superó los ¢10 mil millones y buscó romper patrones patriarcales y

círculos de violencia desde el reconocimiento de la igualdad y dignidad de las mujeres en

la sociedad costarricense.

Adicionalmente, para este año, 5.075 mujeres se encuentran matriculadas para iniciar la

capacitación del primer semestre de este 2022, con una inversión proyectada que ronda

los ¢1.500 millones.

Las mujeres reciben capacitación, según la malla curricular que ha definido del INAMU, y

una vez concluido el proceso obtienen una certificación que las acredita con el título de

"Fortalecimiento personal y colectivo del Programa Avanzamos Mujeres".
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Convenio impulsará emprendimientos
del programa Hecho por Mujeres
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En el mes de marzo se realizó la firma del Convenio Marco de Cooperación que sienta las

bases para la articulación de esfuerzos conjuntos interinstitucionales para la ejecución,

sostenibilidad y seguimiento del Programa Nacional Hecho por Mujeres, con el cual se

busca fomentar la autonomía económica de las mujeres.

El convenio promueve la articulación interinstitucional para preparar y fortalecer las

competencias y capacidades de las mujeres empresarias y emprendedoras, a fin de que

puedan incorporarse y vender de forma exitosa en la plataforma de comercio electrónico

Hecho por Mujeres (www.hechopormujeres.cr).

En diciembre del 2021, se lanzó esta plataforma de comercio electrónico para mujeres

empresarias y emprendedoras que son usuarias de los servicios del IMAS, FIDEIMAS y el

INAMU, entre otros, para facilitarles el acceso para la venta de sus productos de manera

directa.

Hecho por Mujeres es una iniciativa del Programa Conjunto (PC) que busca el

"Fortalecimiento de la Estrategia Puente al Desarrollo para romper el ciclo de la pobreza a

nivel local, con perspectiva de género y ambiental". Es implementando por ONU Mujeres,

PNUD, la OIT y FAO, bajo el liderazgo institucional del Instituto Mixto de Ayuda Social

(IMAS) / Ministerio de Desarrollo Humano e Inclusión Social. Parte de su objetivo es

promover la autonomía económica de las mujeres en Costa Rica al generar oportunidades

de ingreso para mujeres a través de iniciativas innovadoras y locales.



Exposición en el centro de San José
visibiliza problemática del femicidio
en Costa Rica

INAMU | 16

Luany, Casandra, Yendry, Marisol, Fernanda, Grettel. Algunas tenían hijos, otras llevaban

una carrera universitaria o soñaban con ser profesionales, mientras que otras no habían

salido del colegio. Sus historias, entornos y expectativas eran distintas, pero todas tienen

en común que fueron víctimas de femicidio en el último año.

Sus rostros y voces ya no están, pero un esfuerzo interinstitucional apoyado por el

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), busca concientizar a la

ciudadanía sobre la situación del femicidio en Costa Rica con la colocación en el Parque

Central de San José de 15 figuras de siluetas femeninas de tamaño real, que representan a

cada una de las mujeres que fallecieron en 2021.

La iniciativa, a la que se le ha dado por nombre "Las que ya no están", tiene como intención

hacer un llamado vehemente a la ciudadanía para disminuir los hechos de violencia por

condición de género y visualizar el femicidio como un hecho atroz contra la vida de las

mujeres que afecta su entorno familiar y comunal.

Si bien las 15 figuras representan a las víctimas del año pasado, cada silueta indica

algunas referencias sobre la vida de mujeres asesinadas de años anteriores, redactadas

por sus mismos familiares, como símbolo de que el femicidio es una problemática que

persiste en el tiempo y que le puede suceder a cualquier mujer y en cualquier momento.



Consejos de Seguridad Informática

INAMU | 17

Como parte de las buenas prácticas de seguridad de la Información y debido al incremento

de ataques cibernéticos, la Unidad de Informática recomienda los siguientes consejos para

no ser víctimas de fraude y robo de información:

1. A la hora de navegar por internet: Practicar la navegación segura, verificando la

dirección web y candado de seguridad ( HTTPS), la cual puede verificar en la dirección

que se muestra en la parte superior del navegador. Ser cuidadoso con lo que se

descarga de páginas de dudosa procedencia, lea cuidadosamente el mensaje cuando

se le muestre una pantalla emergente. Utilice contraseñas seguras, a medida de lo

posible activar la autenticación de doble paso, como por ejemplo mensaje de texto,

clave dinámica. Mantener actualizado antivirus y sistema operativo del equipo

personal que utiliza. Cuidar lo que se publica en redes sociales, como lugares

específicos, viajes, trabajo, familiares, además de manejar un perfil privado donde se

pueda administrar sus contactos.

2. Evitar transferir archivos en llaves mayas o dispositivos de almacenamiento

USB: Si desea transferir y compartir archivos utilice servicios en la nube como:

OneDrive, así evita una propagación de virus.

3. Correos maliciosos: No abrir enlaces que no sean de su confianza o correos no

deseados, donde se muestre una dirección muy larga o con símbolos o números. No

abrir correos tipo Spam tales como: comunicaciones no solicitadas, promociones u

otros. Nunca responda con sus datos personales a través del correo electrónico. Estar

atentos a correos ficticios enviados por supuestas entidades bancarias que resultan

ser falsas.

4. Wi-Fi Públicos: Navega solo lo necesario. No abrir portales bancarios o cualquier otro

servicio importante como correo personal o redes sociales.

5. Contraseñas: Se recomienda que la contraseña tenga al menos 12 caracteres,

incluyendo letras, números y símbolos especiales. No relacione su contraseña con

fechas de cumpleaños, nombres de familiares o mascotas, lugar donde vive o

pasatiempo favorito. Para que una contraseña sea segura, debe ser única y compleja.

Nunca utilice la misma contraseña para todas sus cuentas como correo electrónico,

acceso a bancos, redes sociales. No comparta su contraseña, ni la apunte en un lugar

visible o de fácil acceso. En la medida de lo posible utilice la autenticación de dos

factores como mensaje de texto, clave dinámica o token, o firma digital.

6. Firma Digital: Nunca preste su firma digital. No comparta el pin de su firma digital. No

anote el pin, debe ser memorizado. Todo trámite de firma digital como cambio de pin,

es de forma presencial en la entidad emisora. Antes de firmar un documento que tiene

otras firmas, debe asegurarse que las firmas previas son correctas. Lo único que

puede hacer en un documento firmado digitalmente, es agregar otras firmas o cambiar

el nombre al archivo. Cualquier cambio a lo interno del documento provoca que la

firma se pierda o sea inválida. En caso de pérdida o robo de la tarjeta puede reportarla

vía telefónica.



Poder Judicial informa

INAMU | 18

¿Sabe usted cuáles son los servicios que brinda la PISAV?

La PISAV es la Plataforma Integrada de Servicios de Atención a la Víctima. Ofrece en un solo

lugar servicios a víctimas de violencia doméstica, intrafamiliar y sexual, así como a personas

usuarias de pensiones alimentarias y familia.



Cleteada conmemorativa
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Como parte de la alianza de trabajo que tiene el INAMU con el ICODER, por cuarto año 

consecutivo se realizó una caminata y cleteada en conmemoración del Día Nacional e 

Internacional de las Mujeres, en las instalaciones del ICODER en Sabana. 



Facebook live
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Durante el mes de marzo se realizaron dos 

Facebook Live que arrojaron las siguientes 

métricas:

Personas alcanzadas: 15,533

Reproducciones: 4,175

Número máximo de espectadores en vivo: 81

Interacciones: 798

Reacciones: 646

Comentarios: 106

Personas alcanzadas: 1.959

Reproducciones: 958

Número máximo de espectadores en vivo: 49

Interacciones: 109

Reacciones: 78

Comentarios: 15

Personas alcanzadas: 2.426

Reproducciones: 113

Número máximo de espectadores en vivo: 26

Interacciones: 79

Reacciones: 67

Comentarios: 8

Los Facebook Live del INAMU quedan 

guardados en el perfil de Facebook, además, 

los puede observar en el canal de YouTube y 

el portal web institucional.
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Recuerde que puede enviarnos información 

para este boletín al correo 

ijawnyj@inamu.go.cr

Recordatorio

mailto:ijawnyj@inamu.go.cr

